
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPECIALIZACIÓN EN EDUCACIÓN EN TECNOLOGÍA 
Acta Consejo Curricular No. 010 de mayo 26 de 2015 

Reunión Ordinaria 
 
 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación  del Quórum  
2. Conferencia profesor Manuel Franco Avellaneda 
3. Caso estudiante Dora Vannesa Luque Leandro 
4. Solicitud de cancelación de semestre del estudiante Gilberto Ortiz Mora. 
5. Solicitud del profesor Antonio Quintana Ramírez 
6. Varios  

 
DESARROLLO 
 

 
1. VERIFICACIÓN  DEL QUÓRUM  

 
Asisten a esta reunión los profesores Ruth Molina Vásquez representante 
profesores, Sergio Briceño Castañeda coordinador de la Especialización y 
presidente del consejo curricular y Antonio Quintana Ramírez, secretario. El 
estudiante Gilberto Ortiz Mora representante de los estudiantes hasta la fecha 
solicitó cancelación de semestre y no asiste a la reunión.  

 
2. CONFERENCIA PROFESOR MANUEL FRANCO AVELLANEDA 

 
Al profesor Manuel Franco Avellaneda se le solicita hacer una conferencia en un 
espacio de dos (2) horas en la jornada de la tarde con estudiantes de segundo 
semestre el día 20 de junio de 2015 por un valor de QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/C ($550.000.00) del rubro de eventos Académicos asignado a la 
Especialización en Educación en Tecnología.  
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
La conferencia corresponde al tema de la construcción social del conocimiento 
tecnológico y el título de la misma la definirá el profesor Franco. 

 
 

3. CASO ESTUDIANTE DORA VANNESA LUQUE LEANDRO 
 
La estudiante Dora Vannesa Luque Leandro código 20142039005 solicita se estudie 
la posibilidad de realizar validación de la asignatura Sistemas Tecnológicos. Este 
consejo decide que se acepta la solicitud de la estudiante en cumplimiento de la 
Resolución No 27 del 11 de diciembre de 1995 por el cual se reglamentan las 
pruebas de validación. Los argumentos para la toma de esta decisión son: se trata 
de una asignatura de carácter teórico y no hay certeza de que el próximo semestre 
se habrá primer semestre, que es el semestre en el cual está programado este 
espacio académico, lo cual atrasaría a la estudiantes.  Se designan a los docentes 
Manuel Franco Avellaneda y Sergio Briceño Castañeda para la realización del 
proceso de validación respectivo.  
 
 

4. SOLICITUD DE CANCELACIÓN DE SEMESTRE DEL ESTUDIANTE GILBERTO 
ORTIZ MORA. 
 
El estudiante Gilberto Ortiz Mora código 20142039012 solicita, mediante correo 
electrónico del día 26 de mayo, a las 9:50 a.m., la cancelación de semestre 
argumentando razones personales y laborales. Este consejo decide negar la 
solicitud por no acogerse a las fechas establecidas en el calendario Académico de 
2015-I. 

   
 

5. SOLICITUD DEL PROFESOR ANTONIO QUINTANA RAMÍREZ  
 
El profesor Antonio Quintana Ramirez solicita al consejo curricular avalar el 
producto de investigación “Apoyo a Programas de Formación”. La investigación 
referida cuyo título es “Estrategia pedagógica para promover una cultura de las 
energías renovables en el sistema educativo colombiano” se adelanta actualmente 
por los grupos de investigación DIDACTEC de la Facultad de Ciencias y Educación y 
GIEAUD de la Facultad Tecnológica, dentro de la  Convocatoria No. 17-2013 del 
Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico –CIDC-. 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
Luego de revisada la solicitud, los materiales anexos y los enlaces de los espacios 
virtuales, en los cuales se integran los materiales, este consejo avala el producto 
Apoyo a Programas de Formación, según términos de la convocatoria. 
 
Por lo anterior este consejo realizará solicitud al Consejo de Facultad para que 
emita la certificación correspondiente.  

 
6. VARIOS 

 
El profesor Sergio Briceño Castañeda informa que el estudiante FELIPE ANDRES 
FORERO ALBARRACION  código 20151039006 fue elegido por sus compañeros 
como nuevo representante de los estudiantes ante el Consejo Curricular del 
programa. 
  
 

 
Se da por terminada la sesión a la 1:30 p.m.  
 

 
 
 
 
 

SERGIO BRICEÑO CASTAÑEDA   ANTONIO QUINTANA RAMIREZ 
Presidente      Secretario 
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